
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF.: 2014-00226 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE CARMEN GERTRUDIS PAYAN VARGAS 
PROCEDENTE DEL JUZGADO 14 DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

 
 En atención a lo resuelto en auto de esta misma fecha, se NIEGA la petición 
de reconocimiento como sucesores procesales del señor JOSÉ MENDOZA 
(cónyuge sobreviviente fallecido el 12 de octubre de 2021) que hacen los señores 
FRANCY STELLA, SABAS ARTURO, NATALIA CATALINA, GERTRUDIS y 
FRANCISCO JOSÉ MENDOZA PAYAN, hijos de la causante, pues se reitera, lo 
procedente es dar aplicación al artículo 520 del C. G. del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 81 

 

Hoy 9 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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